
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

  Proceso No.: 110013103038-2019-00361-00 
 

CONTABILIZAR por secretaría el término con el que cuenta aún el 

demandado, para contestar la demanda, y una vez finalizado, 

CORRER traslado a la parte demandante, conforme señala el artículo 

370 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
AR 


